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Los siguientes datos son  registros y estimaciones entre los años 2003 y 2010.

Al Iniciar el 2005, estudios realizados por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior revelan que en el año 2006, en México habrá más de 256 mil profesionistas desempleados, respondiendo al actual nivel de crecimiento económico del país.

TESTIMONIO #1

“Soy egresado de Administración y llevó 6 meses buscando trabajo, en casi todos los lugares me piden experiencia…”

TESTIMONIO #2

“Desde antes de salir de la carrera empecé a buscar trabajo y todavía no tengo nada, ahora por lo pronto estoy dedicando mi tiempo a mi tesis pero no he dejado de presentar solicitudes y aún no tengo respuesta.”

TESTIMONIO #3

“Ahora estoy trabajando en una tienda de regalos, salí de la universidad hace 1 año y como no he encontrado trabajo en algo relacionado con mi carrera, pues mientras acepté este…”

Las proyecciones de crecimiento económico del país nos dejan saber que éste no será suficiente para absorber la demanda laboral de los próximos años. Para 2006, el exceso de profesionistas se concentrará en el Distrito Federal, sin embargo, Jalisco tendrá entre sus filas de desempleados a más de 53 mil recién egresados.

Los datos estadísticos que presento ahora  pretenden ser una referencia para la reflexión sobre el panorama laboral al que diariamente se enfrentan miles de jóvenes universitarios, cuya mayoría ha realizado con muchísimos esfuerzos sus estudios con la esperanza de construirse un futuro profesional estable, que le permita generar riqueza y un patrimonio familiar. 

Hoy la realidad es otra y nos obliga a buscar alternativas de solución acordes a las necesidades de un país cuyas condiciones sociales, políticas y económicas se contraponen con mucho a las expectativas de millones de jóvenes mexicanos que esperan encontrar una plataforma de crecimiento y desarrollo mejor de la que tuvieron sus padres, o por lo menos igual. 

Al parecer, una respuesta ha sido encontrada en uno de los renglones más olvidados en México desde hace ya varias décadas, se trata de las cooperativas.

La historia del cooperativismo en México no ha sido cabalmente entendida, no obstante, conocemos muchos ejemplos y experiencias en diferentes países que nos invitan a seguir su ejemplo y aprender de su evolución y de sus  resultados, los cuales son muy esperanzadores y alentadores. 

En Septiembre del 2004, la Corporación Cooperativa Mondragón ubicada en España,  hizo  una especial invitación a un grupo de mexicanos interesados en su operación, a conocer sus instalaciones así como toda su plataforma filosófica y  empresarial.

De esta gran institución recogemos un pensamiento de su fundador Don José María Arizmendiarrieta: “El ideal de la Juventud de Mondragón es hacer de éste pueblo el modelo de los pueblos industriales de España”.

Esta experiencia consolidó la importancia de presentar ante el Senado de la República la iniciativa de ley de incluir en la Ley General de Sociedades Cooperativas dos nuevos artículos:

El primero, La Fracción IV del artículo 18 que se refiere a las Clases de Sociedades y que ahora incluye a las Cooperativas Universitarias.

El segundo, describe cuáles son éstas y que a la letra dice:

Son sociedades cooperativas universitarias aquéllas que se constituyan con el propósito de participar en el desarrollo educativo nacional mediante el impulso del ejercicio de las distintas carreras de los niveles educativos medio superior y superior, sus estudiantes, y opcionalmente las autoridades federales o locales, trabajadores universitarios y particulares interesados. Las sociedades cooperativas universitarias podrán dedicarse a cualesquier actividad lícita con las condiciones y limitaciones que establezcan las disposiciones jurídicas correspondientes de acuerdo a la actividad de que se trate.

Escasos tres meses más tarde, en Diciembre del 2004, esta iniciativa fue aprobada  por unanimidad en el pleno del Senado de la República.

¿A dónde nos lleva esta nueva Ley?

Al fomento de unidades productivas y empresariales que bajo la figura del cooperativismo hagan posible la generación de empleos para millones de universitarios, futuros profesionales, a lo largo del país. Esta es una gran puerta que se abre para quienes estén dispuestos a conjugar esfuerzos, conocimientos, experiencias, capital y deseos de aportar y crecer una economía que es responsabilidad de todos.

Y como decía también José María Arizmediarrieta, resultado de su larga experiencia en el trabajo comunitario: “El mejor síntoma de auténtica vitalidad de un pueblo es su voluntad de superación activa en la resolución de los problemas comunes”.

Esta es la gran ocasión para que universidades, autoridades federales y locales, así como los propios jóvenes universitarios, unan sus esfuerzos y su visión en torno a un solo propósito:

Crear fuentes de trabajo que posibiliten una vida digna, sana, edificante y de la cual podamos sentirnos muy orgullosos.

Iniciar una cooperativa universitaria exigirá no solo una metodología, sino también pasión, energía, entusiasmo y la profunda convicción de que, como jóvenes, gozan de la posibilidad de elegir hacia dónde construir su propio futuro.

Un futuro, tal vez,  sustentado en la creación de una cooperativa que mañana signifique todo un patrimonio empresarial, social e individual; para lo cual, lo primero será:

1 CONCEBIR LA COOPERATIVA:

· Visualizar la empresa  y determinar los recursos humanos y financieros que serán necesarios.

· Invitar a un grupo de universitarios suficiente para que las funciones requeridas se puedan cumplir mediante el trabajo de cada uno de ellos.

2 APORTAR LOS PRIMEROS RECURSOS

· Aportar en partes iguales el capital requerido, o asumir en partes iguales el compromiso deudor ante un ente financiero.

3 CREAR LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

· Diseñar un modelo empresarial por el que cada puesto sea ocupado por el mejor sujeto disponible para el mismo, pero las decisiones importantes y las políticas son establecidas por mayoría de votos.

· Contratar los empleados necesarios, estableciendo un camino por el que los empleados se conviertan en socios lo más pronto posible.

4 CAPACITACION

· Diseñar un programa de capacitación permanente, tanto lo específico de la organización cooperativa como en lo concerniente a cada operación.

5 OPERACIÓN Y RESULTADOS

· Asumir, en partes iguales, los resultados financieros positivos o negativos de la empresa.

Con este panorama tan general busco invitarlos a reflexionar y arriesgarse con el espíritu joven con que las mentes visionarias, audaces y aguerridas saben enfrentar los retos de su tiempo.

Este es su tiempo jóvenes universitarios, jóvenes egresados, hagan de él un tiempo de crecimiento, productividad, aportación constructiva y solidaria….un tiempo que mañana les

Revele más y mejores oportunidades para hacer de este país la comunidad que merecemos, donde sus propios hijos, su propia familia se desenvuelva con seguridad, educación,  empleo, gozando de los frutos de su esfuerzo de hoy.

Por último, me permito citar a Burden: “La cooperación es la convicción plena de que nadie puede llegar a la meta si no llegamos todos”. 

.

